
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2018-0198 

La comunicación que antecede, allegada por el auxiliar de la justicia 

OTONIEL GONZÁLEZ OROZCO, se agrega a los autos para los fines 

pertinentes. 

En consecuencia, se acepta la excusa presentada y se RELEVA del 

cargo al curador designado para, en su lugar, nombrar a la abogada 

MARTHA PATRICIA OLAYA SUAREZ, quien recibe notificaciones en 

la calle 12 B No. 9-20 oficina 303 de esta ciudad, correo electrónico 

abogada.marthaolaya@gmail.com, para que la represente en este 

asunto a los herederos indeterminados de la demandada Ligia Esther 

Atencio de la Hoz. 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se 

pronuncie sobre la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de 

ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.).  

 
 

NOTIFÍQUESE   
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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